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 ANEXO VI

Logotipo

El logotipo que deberá utilizarse para la difusión de los programas 
subvencionados por este Organismo será el siguiente, que se deberá 
reproducir de acuerdo a las siguientes indicaciones: 

Subvencionado por 

  

 Normas para su reproducción.–Para la reproducción del logotipo, se 
utilizará el tipo de letra «Times New Roman» y la leyenda se reproducirá 
siempre en color negro, pudiéndose aplicar sobre un fondo blanco; en 
caso de querer su reproducción en color, deberán consultar con la Subdi-
rección General de Estudios y Cooperación de este Instituto.

Pautas para su utilización.–Se utilizará siempre, en las ampliaciones o 
reducciones, guardando las proporciones del modelo y las normas de 
reproducción, debiéndose colocar en el lugar preferente del soporte a 
difundir, con la misma categoría que el logotipo de la organización o enti-
dad subvencionadas. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 8558 RESOLUCIÓN de 19 de abril de 2007, de la Secretaría 
General de Energía, por la que se establecen las caracterís-
ticas de la primera subasta a que hace referencia la Orden 
ITC/400/2007, de 26 de febrero, por la que se regulan los 
contratos bilaterales que firmen las empresas distribuido-
ras para el suministro a tarifa en el territorio peninsular.

La Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, tras la modi-
ficación introducida por el Real Decreto Ley 5/2005, de 11 de marzo, de 
reformas urgentes para el impulso a la productividad y para la mejora de 
la contratación pública, en su artículo 23, apartado 1, extiende a las 
empresas distribuidoras la posibilidad de firmar contratos bilaterales de 
energía eléctrica con entrega física.

Por su parte, el Real Decreto 2019/1997, de 26 de diciembre, por el que 
se organiza y regula el mercado de producción de energía eléctrica, modi-
ficado por el Real Decreto 1454/2005, de 2 de diciembre, por el que se 
modifican determinadas disposiciones relativas al sector eléctrico, en su 
artículo 8, habilita al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio a regu-
lar la participación de las empresas distribuidoras en los sistemas de 
contratación bilateral con entrega física.

La Orden ITC/400/2007, de 26 de febrero, por la que se regulan los 
contratos bilaterales que firmen las empresas distribuidoras para el sumi-
nistro a tarifa en territorio peninsular, establece la asignación de la ener-
gía a los vendedores y la determinación del precio mediante un procedi-
miento de subasta de precio descendente.

El artículo 4 de la citada orden habilita a la Secretaría General de Ener-
gía a establecer, por resolución, las características de cada subasta. Más 
concretamente: el rango de cantidades a suministrar, los precios de salida, 
las reglas a aplicar propuestas por la entidad responsable de realizar la 
subasta, la fecha de celebración y el período de entrega de la energía.

Asimismo, en la disposición transitoria primera se fija un período de 
entrega de la energía trimestral para las tres primeras subastas –pudiendo 
ampliarse en las posteriores hasta un período máximo de un año– y se esta-
blece que la primera subasta tenga lugar antes del 20 de junio de 2007.

Visto lo anterior, en su virtud, resuelvo:

Primero. Objeto.–La presente Resolución establece el rango de can-
tidades a suministrar por cada tipo de producto y el período de entrega de 

la energía para la primera subasta a que hace referencia la Orden 
ITC/400/2007, de 26 de febrero, por la que se regulan los contratos bilate-
rales que firmen las empresas distribuidoras para el suministro a tarifa en 
territorio peninsular.

Segundo. Periodo de entrega de la energía.–Será el trimestre com-
prendido entre las 0:00h del 1 de julio de 2007 y las 24:00h del 30 de sep-
tiembre de 2007.

Tercero. Rango de cantidades a suministrar.–Las cantidades 
subastadas para cada tipo de producto serán:

Carga Base. Energía equivalente a una potencia constante compren-
dida entre 3.500 MW y 9.000 MW para cada una de las horas del período de 
entrega.

Carga Modulada. 0 MWh para todas las horas del período de entrega.

La cantidad exacta a suministrar será determinada en el proceso de la 
subasta.

La cantidad de energía contratada para el suministro a tarifa será 
repartida entre las empresas distribuidoras en el territorio peninsular de 
acuerdo a los porcentajes que aparecen en la siguiente tabla: 

Empresa Porcentaje

  
Endesa Distribución Eléctrica, S. L.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35
Iberdrola Distribución Eléctrica, S. A.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35
EDP-Serviço Universal, S. A.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12
Unión Fenosa Distribución, S. A.   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11
Hidrocantábrico Distribución Eléctrica, S. A.  . . . . . . . . . . . .  4
Electra de Viesgo Distribución, S. L.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3

 Cuarto. Punto de entrega.–El punto de entrega de la energía contra-
tada para el suministro a tarifa será, para todas y cada una de las distribui-
doras, la zona española del mercado ibérico de electricidad (MIBEL).

Quinto. Representantes de la entidad supervisora.–
Antes del 1 de junio de 2007, la Comisión Nacional de Energía designará a 

dos representantes, que actuarán en nombre de dicha institución, con plenos 
poderes, en la función de supervisión de la subasta y, especialmente, a los 
efectos de confirmar que el proceso se ha realizado de forma transparente, 
competitiva y no discriminatoria y de validar los resultados en el plazo esta-
blecido en el artículo 4 de la Orden ITC/400/2007, de 26 de febrero, por la que 
se regulan los contratos bilaterales que firmen las empresas distribuidoras 
para el suministro a tarifa en el territorio peninsular.

Sexto. Entrada en vigor.–La presente Resolución entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 19 de abril de 2007.–El Secretario General de Energía, Ignasi 
Nieto Magaldi. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 8559 ORDEN APA/1074/2007, de 19 de abril, por la que se 
modifica la Orden de 22 de febrero de 2000, por la que se 
establecen fondos mínimos para el arrastre en el litoral de 
la Comunidad Autónoma de Cataluña y en parte de la 
Comunitat Valenciana.

El Real Decreto 1440/1999, de 10 de septiembre, por el que se regula el 
ejercicio de la pesca con arte de arrastre de fondo en el caladero nacional 
del Mediterráneo, establece en su artículo 10 que la pesca de arrastre de 
fondo en el Mediterráneo sólo podrá ejercerse en fondos superiores a 50 
metros. No obstante, en su disposición final segunda faculta al Ministro 
de Agricultura, Pesca y Alimentación para dictar, en el ámbito de sus 
competencias, las disposiciones necesarias para el cumplimiento y apli-
cación de lo dispuesto en el mismo y, en particular, entre otros aspectos a 
establecer vedas y fondos justificados por el estado de los recursos.

Por otra parte, el Reglamento (CE) n.º 1967/2006 del Consejo, de 21 de 
diciembre de 2006, relativo a las medidas de gestión para la explotación 
sostenible de los recursos pesqueros en el Mar Mediterráneo y por el que 
se modifica el Reglamento (CEE) n.º 2847/93 y se deroga el Reglamento 
(CE) n.º 1626/94, establece en el apartado 1 de su artículo 13 que queda 
prohibido el uso de artes remolcados a menos de 3 millas náuticas de la 
costa o antes de la isóbata de 50 metros cuando esta profundidad se 
alcance a una distancia menor de la costa.
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La Orden de 22 de febrero de 2000 por la que se establecen fondos 
mínimos para el arrastre en el litoral de la Comunidad Autónoma de Cata-
luña y en parte del litoral de la Comunitat Valenciana, establecía unas 
excepciones para los fondos mínimos en los que se puede ejercer la pesca 
de arrastre en esta zona marítima, separándose de la regla general de 
los 50 metros que recogía el Real Decreto 1440/1999, de 10 de septiembre.

Esta situación se justificaba en la especial orografía que se da en el Delta 
del Ebro. Sin embargo, los buques de arrastre de ciertas zonas, deben des-
plazarse a grandes distancias para alcanzar los fondos permitidos en la 
referida Orden. Por ello, a petición de los representantes del sector pes-
quero de las provincias de Tarragona y Castellón, y dado que la normativa 
comunitaria lo permite, se considera necesario modificar la misma.

En la elaboración de esta orden han sido consultados los sectores 
afectados y las Comunidades Autónomas de Cataluña y Valenciana, así 
como el Instituto Español de Oceanografía.

La presente orden se dicta en virtud de los artículos 12 y 31 de la 
Ley 3/2001, de 26 de marzo, de pesca marítima del Estado y en la disposi-
ción final segunda del Real Decreto 1440/1999, de 10 de septiembre, por el 
que se regula el ejercicio de la pesca con arte de arrastre de fondo en el 
caladero nacional del Mediterráneo.

En su virtud, dispongo:

Artículo único. Modificación de la Orden de 22 de febrero de 2000 por 
la que se establecen fondos mínimos para el arrastre en el litoral de 
la Comunidad Autónoma de Cataluña y en parte del litoral de la 
Comunitat Valenciana.

El párrafo que regula la zona E) del artículo 1.2 de la Orden de 22 de 
febrero de 2000, por la que se establecen fondos mínimos para el arrastre 
en el litoral de la Comunidad Autónoma de Cataluña y en parte del litoral 
de la Comunidad Valenciana, queda redactado de la siguiente manera:

«Zona E. Entre el paralelo de Cabo de Tortosa (40º 43,2’ norte) y el 
paralelo de Almenara (39º 44,4’ norte).

a) Todo el año por fuera de las 3 millas náuticas de distancia a la 
costa, independientemente de los fondos.»

Disposición final primera. Título competencial.

Esta orden se dicta en virtud de lo dispuesto en el artículo 149.1.19.ª de 
la Constitución, que atribuye al estado competencia exclusiva en materia 
de pesca marítima.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 19 de abril de 2007.–La Ministra de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación, Elena Espinosa Mangana. 

 8560 ORDEN APA/1075/2007, de 11 de abril, por la que se defi-
nen el ámbito de aplicación, las condiciones técnicas 
mínimas de cultivo, rendimientos, precios y fechas de 
suscripción en relación con el seguro combinado y de 
daños excepcionales en aceituna de almazara, compren-
dido en el Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados.

De conformidad con lo establecido en la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, 
de Seguros Agrarios Combinados; en el Real Decreto 2329/1979, de 14 de sep-
tiembre, que la desarrolla, de acuerdo con el Plan de Seguros Agrarios Combi-
nados y a propuesta de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios (ENESA), por la 
presente Orden se definen el ámbito de aplicación, las condiciones técnicas 
mínimas de cultivo, rendimientos, precios y fechas de suscripción en relación 
con el seguro combinado y de daños excepcionales en aceituna de almazara 
que cubre los riesgos de pedrisco y garantía de daños excepcionales

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

1. El ámbito de aplicación del seguro combinado y de daños excep-
cionales en aceituna de almazara, regulado en la presente Orden, que 
cubre los riesgos de pedrisco y garantía de daños excepcionales, serán 
todas las parcelas, tanto de secano como de regadío, en plantación regu-
lar, destinadas a la producción de aceituna de almazara, situadas en el 
territorio nacional.

2. Las parcelas objeto de aseguramiento cultivadas por un mismo 
agricultor o explotadas en común por entidades asociativas agrarias, 

sociedades mercantiles y comunidades de bienes, deberán incluirse obli-
gatoriamente en una única declaración de seguro.

3. A los solos efectos del seguro, se entiende por:

Parcela: porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente iden-
tificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona que agrupe 
olivos de una o más variedades y en el mismo sistema de cultivo (secano 
o regadío). Si sobre una parcela hubiera cesiones en cualquier régimen de 
tenencia de las tierras, todas y cada una de ellas serán reconocidas como 
parcelas diferentes.

Plantación regular: la superficie de olivar sometida a unas técnicas de 
cultivo adecuadas, concordantes con las que tradicionalmente se realicen 
en la zona, y que tiendan a conseguir las producciones potenciales que 
permitan las condiciones ambientales de la zona en que se ubique.

Endurecimiento del hueso (estado fenológico «H»): cuando al menos 
el 50 por 100 de los olivos de la parcela asegurada alcancen o sobrepasen 
el estado fenológico «H». Se considera que un olivo ha alcanzado el 
estado fenológico «H» cuando el estado más frecuentemente observado 
en los frutos es el comienzo de la lignificación del endocarpio, presen-
tando resistencia al corte.

Final del estado fenológico «H»: cuando el 100 por 100 de los olivos de 
la parcela asegurada alcancen el final del estado fenológico «H». Se con-
sidera que un olivo ha alcanzado el final del estado fenológico «H» cuando 
el 100 por 100 de los frutos del árbol comienzan la lignificación del endo-
carpio presentando resistencia la corte.

Recolección: momento en que los frutos son separados del árbol.

Artículo 2. Producciones asegurables.

1. A los efectos de acogerse a los beneficios del seguro regulado en 
la presente Orden, se consideran como clase única de cultivo, todas las 
variedades destinadas a la producción de aceituna de almazara. En conse-
cuencia, el agricultor que suscriba este seguro, deberá asegurar, en una 
única póliza, la totalidad de las producciones asegurables que posea den-
tro del ámbito de aplicación.

2. Son producciones asegurables las correspondientes a las distintas 
variedades destinadas a la producción de aceituna de almazara, suscepti-
bles de recolección dentro del período de garantía.

3. Asimismo, serán asegurables las producciones excluidas por el 
condicionado del seguro de rendimientos de olivar.

4. Se considerarán como producciones ecológicas a efectos del 
seguro aquellas que cumplan los requisitos establecidos en el Reglamento 
CEE 2092/91 del Consejo, sobre la producción agrícola ecológica y su 
indicación en los productos agrarios y alimenticios y que además estén 
inscritas en un Consejo Regulador, Comité de Producción Ecológica o 
entidad privada de certificación debidamente reconocida por la autoridad 
competente de su Comunidad Autónoma.

5. No son asegurables:

Las parcelas destinadas a experimentación o ensayo, tanto de material 
vegetal como de técnicas o prácticas culturales.

Las parcelas que se encuentran en estado de abandono.
Los árboles aislados y las producciones correspondientes a huertos 

familiares destinadas al autoconsumo.
Estas producciones quedan, por tanto, excluidas de la cobertura del 

seguro regulado en la presente Orden, aún cuando por error hayan podido 
ser incluidas por el tomador o el asegurado en la declaración de seguro.

Artículo 3. Condiciones técnicas mínimas de cultivo.

Para el cultivo cuya producción es objeto del seguro regulado en la 
presente Orden deberán cumplirse las siguientes condiciones técnicas 
mínimas de cultivo:

a) Mantenimiento del suelo en condiciones adecuadas para el desa-
rrollo del cultivo mediante laboreo tradicional o por otros métodos.

b) Realización de podas adecuadas al menos cada tres años.
c) Abonado del cultivo de acuerdo con sus necesidades y las carac-

terísticas del terreno.
d) Tratamientos fitosanitarios en forma y número necesarios para el 

mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.
e) Riegos oportunos y suficientes en las plantaciones de regadío, 

salvo causa de fuerza mayor. Se entenderá que se presenta esta situación 
cuando la autoridad de la Cuenca Hidrográfica correspondiente, esta-
blezca oficialmente restricciones a las dotaciones del agua de riego.

f) Cumplimiento de cuantas normas sean dictadas, tanto sobre lucha 
antiparasitaria y tratamientos integrales como sobre medidas culturales o 
preventivas de carácter fitosanitario.

Para aquellas parcelas incluidas en Registros de Agricultura Ecoló-
gica, las condiciones técnicas mínimas de cultivo anteriormente indica-
das, se adaptarán en su cumplimiento a lo dispuesto en la normativa 
vigente en la producción agrícola ecológica.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técnicas 
mínimas de cultivo, el asegurador podrá reducir la indemnización en pro-


